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RECOMENDACIÓN A21-04 
 

PRONTA RATIFICACIÓN DE DIVERSOS CONVENIOS Y PROTOCOLOS 
 
 

CONSIDERANDO que la Resolución A38-15 de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI) insta a los Estados miembros a que ratifiquen o se adhieran al Convenio sobre las infracciones 
y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves (Tokio, 1963), al Convenio para la represión 
del apoderamiento ilícito de aeronaves (La Haya, 1970), al Convenio para la represión de actos ilícitos 
contra la seguridad de la aviación civil (Montreal, 1971) y su Protocolo adicional (Montreal, 1988), al 
Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de detección (Montreal, 1991), el 
Convenio para la represión de actos ilícitos relacionados con la aviación civil internacional (Beijing, 
2010) y el Protocolo complementario del Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de 
aeronaves (Beijing, 2010); 
 

CONSIDERANDO que el nuevo Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte 
aéreo internacional, firmado en Montreal el 28 de mayo de 1999, reemplaza al vigente Sistema de 
Varsovia; 
 

CONSIDERANDO la decisión del 25° Período de Sesiones de la Asamblea de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (Montreal, 10 de mayo de 1984) de enmendar el Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional para incluir un nuevo Artículo 3° bis; 
 

CONSIDERANDO que durante el 27° Periodo de Sesiones de la Asamblea de la OACI se adoptó 
la Resolución A27-2, por la que se aprobó la enmienda del Artículo 56 del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional y que en el 28° Periodo se adoptó la Resolución A28-1, la misma que aprobó 
enmienda del Artículo 50 a); 
 

CONSIDERANDO que durante la Conferencia diplomática organizada por la OACI y el Instituto 
Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT), del 29 de octubre al 16 de 
noviembre de 2001, en Ciudad del Cabo, Sudáfrica, se adoptó el Convenio relativo a garantías 
internacionales sobre elementos de equipo móvil y el Protocolo de dicho Convenio sobre cuestiones 
específicas de los elementos de equipo aeronáutico; 
 

CONSIDERANDO que es altamente deseable lograr una total participación de los Estados 
miembros en los Convenios y Protocolos de derecho aéreo a fin de aprovechar en el mayor grado 
posible las ventajas que se derivan de la unificación de las normas internacionales que incorporan los 
citados Convenios y Protocolos. 

 
LA XXI ASAMBLEA DE LA CLAC 
 
RECOMIENDA a los Estados miembros que aún no son parte de los Convenios y Protocolos que se 
señalan a continuación que, tan pronto como les sea posible, adopten las medidas necesarias para su 
ratificación: 
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1. Protocolo complementario del Convenio de Montreal (Montreal, 1988), Convenio para la 
represión de actos ilícitos relacionados con la aviación civil internacional (Beijing, 2010) y el 
Protocolo complementario del Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de 
aeronaves (Beijing, 2010); 

 
2. Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de detección (Montreal, 

1991); 
 

3. Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional 
(Montreal, 1999); 

 
4. Protocolo que aprueba la inclusión del Artículo 3° bis al Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional; 

5. Protocolos de enmiendas de los Artículos 50 a) y 56 del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional; 

 
6. Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil y el 

Protocolo de dicho Convenio sobre cuestiones específicas de los elementos de equipo 
aeronáutico (Ciudad del Cabo, 2001); 

 
7. Protocolo modificatorio del Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos a 

bordo de las aeronaves (Montreal, 2014). 
 
 
La presente Recomendación reemplaza a la Recomendación A20-08. 
 
XXI Asamblea Ordinaria, Guatemala, 20 de noviembre de 2014. 


